
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), veintiocho (28) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  :        EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante :        BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :        CARLOS ALBEIRO BORDA CORTES  

Radicado :        2021-1022 

 

 

SE AGREGA A AUTOS para que conste y se pone en conocimiento de los 

interesados el Despacho Comisorio No. 029 del 2023 allegado por el Inspector 

Segundo de Policía Urbana de Neiva (H), referente a la diligencia de secuestro 

realizada sobre el inmueble aquí cautelado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
NSP  

 

 
 

 

 

 

 



Fwd: Referencia. Proceso ejecutivo singular. / Radicación. 41001-41-89-003-2021-01022-
00. / Demandante. Bancolombia S.A. / Demandado. Carlos Albeiro Borda Cortes /
Asunto. Devolución despacho comisorio No. 29.

Juan Sebastian Losada Salazar <juans.losada@alcaldianeiva.gov.co>
Mié 23/08/2023 11:10 AM

Para:Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
ISPU No. 413 - Devolución D.C. 29.pdf;

Oficio ISPU No. 413
 
Neiva, 23 de agosto de 2023
 
Señores:
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 4 No. 6 – 99
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla
Ciudad
 
Referencia.          Proceso ejecutivo singular.
Radicación.          41001-41-89-003-2021-01022-00.
Demandante.       Bancolombia S.A.
Demandado.        Carlos Albeiro Borda Cortes
Asunto.                  Devolución despacho comisorio No. 29.

 
Cordial saludo,
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a
continuación:
 

Despacho comisorio No. folios
29 34

 
 
Atentamente,
 

JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR
Inspector de Policía Urbano 1a Categoria
Direcciòn de Justicia
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Neiva

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la publicada, será 

considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

 
Oficio ISPU No. 413 
 
Neiva, 23 de agosto de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 4 No. 6 – 99 
Palacio de Justicia Rodrigo Lara Bonilla 
Ciudad 
 

Referencia. Proceso ejecutivo singular. 
Radicación. 41001-41-89-003-2021-01022-00. 
Demandante. Bancolombia S.A. 
Demandado. Carlos Albeiro Borda Cortes 
Asunto.  Devolución despacho comisorio No. 29. 

 
Cordial saludo, 
 
De manera comedida, me permito remitir a su despacho debidamente diligenciada, la comisión que se relaciona a 
continuación:  
 

Despacho comisorio No. folios 

29 34 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN SEBASTIAN LOSADA SALAZAR 
Inspector segundo de Policía Urbano 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co









































































